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Sobre la Revista 
Estado y Políticas Públicas

La Revista Estado y Políticas Públicas nace en el año 2013 en el 
marco de las actividades académicas de posgrado que la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) Sede académi-
ca Argentina viene desarrollando de manera sistemática. Por lo 
tanto, ¡estamos celebrando los primeros 10 años!

En este sentido, nos complace invitarles a la lectura del 
número 20 de la Revista Estado y Políticas Públicas, que se consti-
tuye paulatinamente en un espacio que construiremos entre todas 
y todos con miras a la difusión, a la promoción y a la divulgación 
científica de los temas vinculados al rol del Estado, a las políti-
cas públicas y a la gestión en los distintos niveles de gobierno 
(regional, nacional, provincial, local-territorial) y desde los más 
diversos enfoques, temas y problemáticas vinculados a estas pre-
ocupaciones. 

Este espacio académico-científico y de investigación recep-
ciona opiniones, argumentos, posiciones y propuestas desde las 
más diversas orientaciones teóricas, ideológicas y políticas. En un 
espíritu interdisciplinario y pluralista, esperamos que esta Revista 
siga contribuyendo a profundizar y a difundir nuevas reflexiones 
desde las más diversas latitudes sobre un cambio de paradigma en 
las Ciencias Sociales. 

En síntesis, desde FLACSO Argentina, nos complace pre-
sentar el número 20 de esta Revista académica y, en lo sucesivo, 
quedan cordialmente invitades a participar en su composición y 
en su continuidad en el tiempo.
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El Sistema de Inspección de Trabajo en Perú: 
El rol de la Intendencia Regional de SUNAFIL San Martín en el 

cumplimiento del pago de los beneficios sociales a los trabajadores 
(2019-2020)

The Labor Inspection System in Peru: 
The role of the Regional Intendancy of SUNAFIL San Martin in the 

compliance with the payment of social benefits to workers
(2019-2020)

Por Elsa Mavila Ramírez Pinedo*

Fecha de Recepción: 15 de enero de 2023.
Fecha de Aceptación: 13 de marzo de 2023.

RESUMEN
Este artículo de investigación expone los resul-
tados de la evaluación a la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral (SUNA-
FIL) del país de Perú en el cumplimiento del 
pago de los beneficios sociales a los trabajado-
res, siendo el escenario de estudio la Intenden-
cia Regional de SUNAFIL en la región de San 
Martín. Se trata de una investigación con un 
enfoque cualitativo, tipo básica y diseño no 
experimental, teniendo como participantes a 
los sujetos que intervienen en cada etapa del 
sistema de inspección de trabajo. Se obtuvo 
como conclusión que el rol resultó poco signi-
ficativo para el trabajador siendo un porcenta-
je mínimo el de los trabajadores beneficiados, 

ya que, principalmente su rol es de ser un ente 
fiscalizador y sancionador; imponiendo sólo 
una multa al empleador de acuerdo a la tabla 
establecida en el Reglamento de la Ley Gene-
ral de Inspección de Trabajo.

Palabras clave: Sistema, Inspección de Tra-
bajo, Beneficios Sociales, SUNAFIL.

ABSTRACT
This research article exposes the results of the 
evaluation of the National Superintendency of 
Labor Inspection (SUNAFIL) of the country 
of Peru in compliance with the payment of 
social benefits to workers, being the scenario 
of study the Regional Intendency of Sunafil 
in the region. of San Martin. Research with 

* Doctora en Derecho, con Maestría en Administración de Negocios y Abogada por la Universidad 
César Vallejo del país Perú. Docente Universitario en la Universidad Nacional de San Martín. Co-
rreo electrónico: eramirez@unsm.edu.pe
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a qualitative approach, basic type and non-
experimental design, having as participants 
the subjects that intervene in each stage of 
the labor inspection system. It was obtained 
as a conclusion that the role was insignificant 
for the worker, with a minimum percentage 
of the workers benefited, since, mainly, their 
role is to be a supervisory and sanctioning en-
tity; imposing only one fine on the employer 
according to the table established in the Regu-
lations of the General Labor Inspection Law. 

Keywords: System, Labor Inspection, Social 
Benefits, SUNAFIL.

Introducción
Con la experiencia de los años, se ha demos-
trado que en Perú existe un alto índice de in-
cumplimiento de obligaciones laborales, pese 
a que el artículo 23° de nuestra Constitución 
Política prescribe que el Estado debe propor-
cionar prioridades de protección en el trabajo, 
cualquiera sea el tipo o modalidad, prohibien-
do cualquier relación de trabajo que impida 
o limite el disfrute de los derechos constitu-
cionales al trabajo digno. Si bien el trabajo es 
inherente al hombre, también es cierto que 
requiere ser tutelado por el Estado; razón por 
la cual mediante la emisión de leyes laborales y 
de la creación de entidades supervisoras de su 
cumplimiento, se pretendió exigir y defender 
el respeto de los derechos fundamentales del 
trabajo.

En la década de los 70, la inspección 
adquirió una estructura propia con el D.S. 
N°003-71-TR; luego, en tres clases se dividió 
a las inspecciones (ordinarias, especiales y por 
denuncia) mediante el D.S. N°003-82-TR. 
No obstante, con el D.L N° 910 se unificó y 
se sistematizó todas las normas diversas pro-
porcionadas por el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (MTPE), en bien de 
las inspecciones propiamente dichas y la de-
fensa del trabajador. Con la entrada en vigen-
cia de la Ley N° 28.806 (Ley General de la 
Inspección del Trabajo) el 22 de julio de 2006, 

se pudo regular sustantivamente la inspección 
laboral, su organización, sus atribuciones y 
competencias, en virtud al Convenito N°81 
de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT). En esa línea, el 15 de enero del 2013, 
mediante la Ley N° 29.981 se crea la Super-
intendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL) como un órgano técnico especia-
lizado, responsable de la promover, vigilar y 
garantizar el cumplimiento del marco jurídi-
co sociolaboral y el de seguridad y salud en el 
trabajo, asimismo, tuvo como fin el propor-
cionar asistencia y asesoría técnica, realizando 
investigaciones y proponiendo sobre dichas 
materias, la emisión de normas. Anteriormen-
te, se le atribuía esas competencias al MTPE 
y a los Gobiernos Regionales. No obstante, 
se establece la transferencia de competencias 
a la SUNAFIL de forma progresiva median-
te Decreto Supremo N° 003-2013-TR. Es 
por ello que, con la finalidad de intensificar 
la fiscalización del trabajo en el país, el 16 de 
mayo del 2019, abrió sus puertas la décimo 
séptima Intendencia Regional de la Superin-
tendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
(SUNAFIL) en la ciudad de Tarapoto, región 
San Martín. El funcionamiento de esta nueva 
intendencia regional se dio en el marco de un 
proceso de fortalecimiento del sistema de ins-
pección de trabajo, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las condiciones y derechos 
laborales. Uno de los aspectos básicos e im-
portantes en toda relación laboral es el pago 
de los beneficios sociales entendidos estos, 
según Dolorier Torres (2014), como aquellos 
ingresos que recibe el trabajador con motivo 
de las labores prestadas a favor del empleador. 
Sin embargo, es importante cuestionarnos si 
realmente la finalidad por la cual fue creada 
la SUNAFIL se ve evidenciado en los proce-
sos inspectivos, ya que el fin no radica prin-
cipalmente en multar y sancionar, sino en la 
erradicación de los abusos laborales, el mante-
nimiento de las condiciones de trabajo digno y 
el cumplimiento de la normativa sociolaboral 
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acorde a la nuestra legislación. Por ello, en el 
presente artículo de investigación se describirá 
cuál fue el rol de la Intendencia Regional de 
SUNAFIL San Martín en el cumplimiento del 
pago de los beneficios sociales a los trabajado-
res en el periodo 2019-2020.

Bases teóricas
Dentro de las teorías sobre el Sistema de Ins-
pección de Trabajo, tenemos a la Teoría de la 
disuasión y sus críticos, defendida por Becker 
y estudiada por Bensusán (2009), que es un 
modelo angloestadounidense que refiere, se-
gún un estudio realizado, al cumplimiento de 
las normas que se da cuando existe un riesgo 
alto de ser sancionadas por la autoridad com-
petente al ser descubierta. El principal funda-
mento de esta teoría es el temor a la sanción 
o pena que pueda imponerse a los posibles 
transgresores por parte de la administración 
pública. Este temor a la sanción se convierte 
en una herramienta e instrumento básico para 
el rol de fiscalización que ejercen los Estados.

Otra teoría del sistema de inspección de 
trabajo es la Sanción como ejercicio de ju-
risdicción. Según Soto (2008), el imponer 
un castigo a otra persona significa sancionar, 
para lo cual necesariamente debe efectuarse 
un “juicio” de reproche para determinar que 
la persona responsable ha vulnerado algún 
derecho o mandato. Dicho juicio debe ser ra-
cional, ya que se necesita escuchar los funda-
mentos de defensa del infractor, requiriendo 
que la persona a cargo del juicio sea imparcial 
y no tenga intereses con las partes, reunien-
do cualidades de un “juez”. En ese sentido, se 
considera que los funcionarios de la Dirección 
de Trabajo ejercen funciones jurisdiccionales.

La teoría del Deber de Protección al Tra-
bajador mediante la Inspección significa para 
la OIT (2006), que la inspección de trabajo 
debe cobrar un mayor protagonismo en el 
cumplimiento de la legislación laboral, para lo 
cual se requiere una inspección eficaz y sólida 
no sólo para proteger, sino para prevenir y ob-

tener una mejor productividad en el trabajo, 
lo cual será de beneficio general.

En la teoría de la Discrecionalidad y Arbi-
trariedad, según Tirado (2011), la potestad de 
fiscalización tiene una característica doble: por 
una parte, discrecional al momento de iniciar 
y aplicar; y, por otra parte, como una potestad 
reglada en la ejecución. Es decir, la Adminis-
tración puede disponer de sus recursos (eco-
nómicos, técnicos, humanos) con un margen 
de apreciación, para desarrollar su potestad 
y facultad de fiscalización, para lo cual debe 
existir previamente una planificación.

La Teoría del cumplimiento negociado/pe-
dagógico recopilada por Hawkins citado por 
Bensusán (2009) nos habla de un escenario de 
normas laborales promulgadas en Latinoamé-
rica. Este modelo latino, tiene como ventaja 
principal brindar al inspector la posibilidad de 
que aplique la discreción para analizar las des-
ventajas y ventajas de cada caso en concreto, 
ello a través del contacto directo y percepción 
de las condiciones y parámetros de la empresa 
y el de sus trabajadores.

Finalmente, la teoría del burócrata de a 
pie defendido por Lipsky (2011) precisa que 
el burócrata y su actuación debe enmarcarse 
y cimentarse sobre altos niveles de discrecio-
nalidad al momento de aplicar el marco nor-
mativo vigente y de las autoridades sobre su 
autonomía. De esta manera, la actuación del 
funcionario podrá darse con un margen y ni-
vel de discreción que se base en normas, leyes 
y que los actores interactúen. En ese sentido, 
las funciones de los burócratas se van ir cons-
truyendo con la interacción social; es decir, 
esa cercanía y encuentro entre el funcionario 
y el ciudadano, lo cual refleja como realmente 
debe experimentar la sociedad al Estado.

Bases conceptuales
Sistema de Inspección de Trabajo: la Ley 
General de Inspección de Trabajo (Ley N° 
28.806) en su artículo 1°, define a la inspec-
ción de Trabajo como un servicio público que 
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actúa como un sistema integrado, polivalen-
te y único, que abarca un conjunto y grupo 
de servicios públicos y órganos estructurados 
mediante herramientas y normas legales para 
lograr una fiscalización adecuada en las diver-
sas materias que son: seguridad y salud en el 
trabajo, relaciones laborales, colocación, for-
mación para el trabajo y promoción del em-
pleo, migración, seguridad social, trabajo de 
extranjeros y otras materias.

Intendencias Regionales: una intendencia 
regional es un órgano desconcentrado respon-
sable de supervisar y dirigir dentro de su ám-
bito territorial, que se desarrolle, se programe 
y ejecute en las diversas acciones y actuaciones 
inspectivas existentes de fiscalización laboral, 
brindando asistencia técnica y orientación; 
así también vigilar y supervisar los diversos 
procedimientos sancionadores. Tiene como 
función coordinar con los órganos internos 
de administración de la SUNAFIL las activi-
dades relativas al normal funcionamiento de 
la intendencia. Finalmente, respecto al pro-
cedimiento administrativo sancionador, en 
segunda instancia los Intendentes Regionales 
resuelven. Por otra parte, el intendente regio-
nal resuelve el recurso de queja presentada por 
denegar el recurso de apelación (Rodríguez & 
Toyama, 2019). 

Fiscalización Laboral: según la OIT 
(2016), aquella función pública que verifica 
que se cumplan las normas laborales se debe 
entender como inspección de trabajo. Te-
niendo como principal función persuadir y 
convencer a las personas lo necesario que es 
cumplir la ley en el lugar de trabajo, mediante 
medidas educativas, preventivas y si es necesa-
rio coercitivas. Dos aspectos cubren la fiscali-
zación laboral: por un lado, hay un contacto 
directo con el personal de la empresa y el ins-
pector; y, por otro lado, tenemos la revisión de 
los documentos, conforme lo señala Toyama 
& Rodríguez (2019).

Rol del Inspector: un inspector de traba-
jo es un servidor público que para cumplir 

su función inspectiva, se encuentra envestido 
de autoridad. Así, por medio de SUNAFIL y 
gobiernos regionales, el Poder Ejecutivo desa-
rrolla su función vigilante del cumplimiento 
de las leyes laborales. Los actos que realiza un 
inspector de trabajo merecen fe, ya que gozan 
de autonomía funcional y técnica al momento 
de desarrollar el procedimiento de inspección, 
siendo del procedimiento sancionador su pri-
mera etapa. (Toyama & Rodríguez, 2019).

Actuaciones Inspectivas: previo al proce-
dimiento sancionador, la autoridad inspectiva 
realiza una etapa, en el que debe revisar la do-
cumentación de índole laboral, a fin de verifi-
car si el empleador cumple o no con el marco 
normativo laboral, así pues, si se identifica al-
gún tipo de infracción, se toman medidas para 
proteger y dar cumplimiento a la norma. Las 
actuaciones inspectivas se inician mayormen-
te por la presentación de una denuncia o de 
oficio, así también, por una solicitud de otros 
organismos del sector público o de la juris-
dicción; para lo cual, se emite una orden de 
inspección conteniendo las materias a verificar 
mediante visitas de inspección, comparecen-
cias o comprobación de datos (Toyama y Ro-
dríguez, 2019).

Orden de Inspección: con la finalidad de 
designar al inspectores o inspectores para veri-
ficar materias en el marco del derecho laboral, 
es que se emiten las órdenes de inspección. En 
dicha orden se establece el plazo que tienen los 
inspectores para ejecutar las diligencias inspec-
tivas, el cual no supera los 30 días hábiles, sal-
vo exista una prórroga autorizada. Esta orden 
es escrita y con una secuencia única numéri-
ca, dando origen al expediente de inspección. 
(Toyama y Rodríguez, 2019).

Medidas de Requerimiento: con la fina-
lidad de garantizar el cumplimiento de las 
normas sociolaborales y de seguridad y salud 
en el trabajo es que se emiten las medidas de 
requerimiento, luego de analizar los hechos 
los documentos proporcionados por el em-
pleador, determinando con ello, el sustento de 
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la existencia de una infracción laboral. Como 
ejemplo de medidas de requerimiento tene-
mos el que se ordene al empleador el registro 
de un trabajador en la planilla electrónica, el 
que se abone su remuneración y demás bene-
ficios sociales que se encuentran pendientes de 
pago, etcétera (Toyama y Rodríguez, 2019).

Informe Interno de Inspección: si el Ins-
pector de trabajo cumplió con la verificación 
de las materias señaladas en la orden de ins-
pección y si no detectó infracción alguna, emi-
te un informe de inspección luego de llevar a 
cabos las actuaciones inspectivas. Este informe 
es diferente al acta de infracción, ya que se ela-
bora para poner en conocimiento a la autori-
dad inspectiva (Subintendencia de Actuacio-
nes Inspectivas) el resultado de sus actuaciones 
de investigación, pero en ningún momento se 
notificará al sujeto inspeccionado. Caso con-
trario sucede con el acta de infracción, el cual 
debe ser notificado al empleador y trabajador 
afectado respecto a las infracciones detectadas 
y sanción propuesta (Toyama y Rodríguez, 
2019).

Acta de Infracción: las verificaciones y 
consecuencias respecto al incumplimien-
to de la normativa laboral se registran en un 
documento llamado acta de infracción. En 
dicha acta, las actuaciones de los inspectores 
se formalizan y se presumen ciertos, salvo las 
pruebas que el empleador pueda presentar en 
la defensa de sus intereses y derechos. La ela-
boración de este documento significa el inicio 
del procedimiento sancionador.

Rol de la Subintendencia de Actuación 
Inspectiva (SIAI): aquella unidad orgánica de 
ejecutar y programar las actuaciones inspecti-
vas se le conoce como la Subintendencia de 
Actuación Inspectiva, quien tienen como fun-
ción calificar las denuncian presentadas, para 
luego emitir la orden de inspección, señalando 
el inspector o equipo de inspectores que reali-
zaran la investigación. Por otro lado, la SIAI 
hará la evaluación del acta de infracción, luego 
gestionará la notificación de la imputación de 

cargos, para finalmente emitir el informe fi-
nal de instrucción. Es responsable de toda la 
fase de instrucción del procedimiento admi-
nistrativo sancionador (Toyama y Rodríguez, 
2019).

Fase Instructora: en esta etapa se realiza el 
acta de infracción y su contenido, el mismo 
que es emitido por el inspector de trabajo, ya 
que se considera una etapa previa a la sancio-
nadora. Luego se dispone la redacción de la 
imputación de cargos el cual se notificará jun-
to con el acta de infracción previamente eva-
luada. Luego de notificada, se tiene el plazo 
no mayor a diez (10) días hábiles, para que el 
SIAI emita el respectivo informe final de ins-
trucción, sea con la presentación de descargos 
o sin él, (Toyama y Rodríguez, 2019).

Informe Final de Instrucción: el docu-
mento que contiene la evaluación de existen-
cia o no de infracción es el informe final de 
instrucción, el cual debe contener las siguien-
tes características: motivación para determinar 
las conductas que constituyen infracciones, 
con la respectiva norma y la sanción como 
puesta; y, por otro lado, para su elaboración se 
requiere ponderar los medios probatorios, he-
chos constatados y descargos presentados que 
sustentan la conducta infractora y la gradua-
ción de la propuesta de sanción, incluyendo 
la causalidad y antijuricidad (Toyama y Rodrí-
guez, 2019).

Rol de la Sub Intendencia de Resoluciones 
(SIRE): aquella unidad orgánica que se en-
carga del procedimiento administrativo san-
cionador es la Sub Intendencia de resolución. 
Quien resuelve el procedimiento sancionador 
en primera instancia es el sub Intendente de 
resolución, para lo cual emitirá resoluciones 
u otros actos administrativos (resoluciones de 
trámites, concesorios de apelación y otros) en 
concordancia con la vigente normativa y el 
marco de sus competencias. La emisión de esta 
resolución tendrá en cuenta las actuaciones 
inspectivas en el procedimiento, como base 
para imponer alguna sanción o de correspon-
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der, archivar el procedimiento. El plazo para 
resolver y emitir una resolución es no mayor a 
quince (15) días hábiles de culminar el plazo 
de presentación de descargos el sujeto inspec-
cionado. (Toyama y Rodríguez, 2019). 

Fase sancionadora: la fase sancionado-
ra inicia cuando se hace de conocimiento el 
informe final de instrucción, normalmente 
se traslada con una resolución de trámite de 
la Sub Intendencia de Resolución, otorgando 
el plazo de cinco (5) días hábiles para que el 
empleador presente sus descargos. Se toma 
en cuenta todas las actuaciones en el procedi-
miento, a fin de que la autoridad sancionado-
ra emita la resolución conteniendo una multa 
o archivando el procedimiento. En esta fase, 
sólo corresponde pronunciarse respecto a los 
hechos analizados por la autoridad instructo-
ra. Por ello, la sanción a imponer se determi-
nará en base a lo que el informe final de ins-
trucción refleje, estableciendo la calificación 
de las infracciones (graves y muy graves) y la 
graduación de las mismas (Toyama y Rodrí-
guez, 2019).

Resoluciones de Sub Intendencia: la re-
solución de Subintendencia (archivo o de 

sanción) que emitirá la autoridad sanciona-
dora debe realizarse en un plazo que no su-
pere los quince (15) días hábiles de vencido 
el plazo para presentar los descargos de parte 
del empleador. Emitida la resolución de Sub 
Intendencia, la misma será notificada al suje-
to inspeccionado, el cual tendrá la posibilidad 
de presentar en un plazo de quince (15) días 
hábiles su recurso de apelación a fin que sea 
evaluado por la intendencia (Toyama y Rodrí-
guez, 2019).

Resultados y Discusión

1. Análisis y discusión de las 
Entrevistas a los Participantes
Objetivo General: Evaluar el rol de la Inten-
dencia Regional de SUNAFIL San Martín en el 
cumplimiento del pago de los beneficios sociales a 
los trabajadores en el periodo 2019-2020.

En relación al objetivo general, se aplicó el 
instrumento de la entrevista a los inspectores 
y especialistas legales de la Intendencia Regio-
nal de SUNAFIL San Martín de la siguiente 
manera:

Tabla 1: 
Entrevista a los participantes

Cargo Nombre y Apellidos

Inspector 1 Jim Vásquez Caro

Inspector 2 Herman Sánchez Ramírez

Inspector 3 Víctor Delgado Bautista

Inspector 4 Pablo Hurtado López

Inspector 5 Diego Alonso Piña Jaramillo
Inspector 6 Daniel Andrés Poma Canazas
Inspector 7 Roy Richmond Rojas López
Inspector 8 Rommel Bocanegra Rodríguez
Especialista Legal 1 SIAI  Patrick Neil Pinedo Torres
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Especialista Legal 2 SIAI Ofelia Cassandra Talledo León

Especialista Legal 1 SIRE Milagros María Bermúdez Flores

Especialista Legal 2 SIRE
(Sub Intendente de Resoluciones) Manuel Alexander Herrada García

Fuente: Elaboración propia.

Respecto a la pregunta 1: ¿Qué entiende la SU-
NAFIL por beneficios laborales?

Los entrevistados coincidieron en indicar 
que son conceptos y derechos legalmente reco-
nocidos a los trabajadores (legales, contractua-
les y colectivos) que se derivan de la existencia 
de una relación laboral con el empleador, los 
cuales están regulados por la legislación pe-
ruana para mejorar la calidad de vida. Dentro 
de ellos, los más conocidos son la remunera-
ción, la compensación por el tiempo de ser-
vicios, vacaciones, la gratificación, utilidades, 
asignación familiar, etcétera. Lo mencionado 
coincide con lo señalado por Díaz (2014) al 
establecer que estos beneficios son de carácter 
obligatorio, otorgados por Ley, por decisión 
unilateral del empleador, por establecerse en 
el contrato de trabajo, por convenio colecti-
vo, etcétera. Asimismo, en este extremo con-
sideramos importante traer a colación lo que 
establece Toyama (2011), al indicar que los 
beneficios sociales son de índole meramente 
patrimonial, que recibe el trabajador por su 
misma condición, no resultando relevante la 
periodicidad o el monto de pago, sino su en-
trega misma por mandato legal y condición 
de trabajador. Ahora bien, resulta importante 
precisar que la definición de beneficios labora-
les no lo establece SUNAFIL, sino el ordena-
miento jurídico. Siendo una de las funciones 
de SUNAFIL la de vigilar y exigir el cumpli-
miento de las normas reglamentarias, legales, 
convencionales y condiciones contractuales en 
materia de relaciones individuales y colecti-
vas de trabajo, entre ellas la de los beneficios 
laborales.

Respecto a la pregunta 2: ¿Cómo evaluaría 
el rol de la Intendencia Regional de SUNAFIL 
San Martín respecto al cumplimiento del pago 
de los beneficios sociales a los trabajadores en el 
periodo 2019-2020?

Conforme se aprecia, siete participantes 
consideran que rol de la Intendencia Regional 
de SUNAFIL San Martín respecto al cum-
plimiento del pago de los beneficios sociales 
a los trabajadores es buena, ello debido a que 
en la gran mayoría de las oportunidades los 
empleadores terminan pagando los beneficios 
por la presión que sienten en el procedimiento 
de fiscalización laboral. Esto refleja la teoría de 
disuasión defendida por Becker y estudiada 
por Bensusán (2009), ya que el principal fun-
damento de esta teoría es el temor a la sanción 
o pena que pueda imponerse a los posibles 
transgresores por parte de la administración 
pública, convirtiéndose en una herramienta e 
instrumento básico para el rol de fiscalización.

Por otra parte, cuatro participantes con-
sideran que el rol de la Intendencia Regional 
de SUNAFIL San Martín respecto al cumpli-
miento del pago de los beneficios sociales es 
Regular, debido a que, ante el incumplimiento 
de pago, sólo se impone una multa a la em-
presa. Lo demostrado refleja el argumento de 
los opositores a la teoría de disuasión, en tanto 
no resulta eficaz ya que muchas empresas no 
cumplen la norma o conducta porque simple-
mente no pueden, aun cuando se les imponga 
sanciones altas contra su patrimonio.

Finalmente, sólo un participante conside-
ra que el rol de la Intendencia Regional de SU-
NAFIL San Martín respecto al cumplimiento 
del pago de los beneficios sociales es deficiente, 
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ello en alusión a si analizamos el rol preventivo 
y el rol sancionador que realiza la SUNAFIL 
en pro del respeto de los derechos laborales. 
Respecto al rol preventivo podría evaluarse 
como eficaz, pues se observa mayor difusión (a 
través de las orientaciones) y en consecuencia 
mayor conocimiento de los derechos laborales 
tanto de los empleadores como de los traba-
jadores. Ahora, respecto al rol sancionador, 
verificado el incumplimiento, dicha conducta 
infractora es mínimamente corregida o sub-
sanada, pues la empresa se vale de estrategias 
“legales” para evadir el cumplimiento de sus 
obligaciones, hasta del pago de la multa im-
puesta. Lo antes mencionado coincide con 
Rivero (2000), al señalar que la inspección 
debe ser una actuación de policía preventiva 
y no únicamente represiva, para lo cual la ley 
debe dejar un margen amplio de apreciación 
para su ejercicio, teniendo en cuenta que en 
un Estado democrático y social de derecho 
es comprensible la discrecionalidad adminis-
trativa. Ahora bien, consideramos importante 
recalcar que durante el periodo 2019 y 2020 el 
rol de la Intendencia Regional ha continuado 
creciendo en cuanto a metas de atención y no 
se detuvieron durante la pandemia mundial 
por COVID-19. Sin embargo, cabe mencio-
nar que en un primer momento del año 2020 
cuando se declaró la emergencia sanitaria na-
cional en virtud al D.S. N° 044-2020-PCM, 
las operaciones de las Intendencias a nivel na-
cional fueron afectadas por la cuarentena ge-
neralizada del personal, existiendo dificultad 
para iniciar las inspecciones virtuales. 

Respecto a la pregunta 3: Hay quienes se-
ñalan que el rol de la Intendencia Regional de 
SUNAFIL San Martín resulta poco significativo 
para al trabajador en tanto este no se ve benefi-
ciado ¿Cuál es su posición al respecto?

Las posiciones están divididas, en tanto 
algunos consideran que la Intendencia Re-
gional de San Martín lleva poco más de dos 
años de funcionamiento, bajo esa premisa, el 
rol es bueno, más todavía considerando que se 

vela por el cumplimiento de los derechos de 
los trabajadores sólo administrativamente. No 
obstante, otra posición considera que es el rol 
de la intendencia es una vía legal administra-
tiva que puede o no culminar en una sanción 
monetaria, cuando el empleador no cumple 
con el pago de los beneficios sociales, procedi-
miento que se diferencia con el proceso en la 
vía judicial, que si ordena el pago de los bene-
ficios sociales de los trabajadores cuando lo co-
rresponda. Asimismo, se debe reconocer que 
las actuaciones inspectivas que se realizan, así 
como los actos administrativos que se emiten, 
constituyen insumo importante en el proceso 
de reconocimiento de estos mismos derechos, 
cuando son exigidos en sede judicial. 

Lo antes mencionado coincide con Arbulú 
(2005) al hacer un examen sobre el inicio de 
primacía de la verdad por medio de la inspec-
ción de trabajo, en tanto, la primacía de la 
verdad está limitada a la decisión elemental de 
vínculos contractuales laborales, aplicadas en 
definitiva por el Poder Judicial. Muchos pue-
den confundir el rol de la intendencia como 
un ejercicio de jurisdicción, en tanto, confor-
me señala Soto (2008) el imponer un castigo 
a otra persona significa sancionar, para lo cual 
necesariamente debe efectuarse un “juicio” de 
reproche para determinar que la persona res-
ponsable ha vulnerado algún derecho o man-
dato. Dicho juicio debe ser racional, ya que se 
necesita escuchar los fundamentos de defensa 
del infractor, requiriendo que la persona a car-
go del juicio sea imparcial y no tenga intere-
ses con las partes, reuniendo cualidades de un 
“juez”. De esta, manera muchos trabajadores 
consideran que los funcionarios de la Sunafil 
ejercen funciones jurisdiccionales, lo cual dis-
ta de la realidad. Por otra parte, coincidimos 
con Vial (2015), al señalar que la organización 
objeto de análisis es una entidad administra-
tiva del Estado, que especialmente refleja el 
servicio público no centralizado, por lo tanto 
la mayoría de sus actos tienen que constante-
mente regirse al amparo de la legalidad, seña-
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lados en los artículos 7° y 6° de la Constitu-
ción Política de del Perú, base fundamental 
y rectora del derecho público, lo cual supone 
que aquel acto emanado de la organización 
debería ser reflejar las atribuciones otorgadas 
por ley y encontrarse encuadrada en la com-
petencia que la misma ley le proporciona. Por 
ello, el sobrepasar atribuciones que no están 
conferidas por Ley, se considera abuso de de-
recho y autoridad.

Finalmente, lo alegado en la pregunta es 
contradictorio con la investigación de López 
(2018), quien concluyó que, al aplicar el Siste-
ma de Inspección de Trabajo, esto se relaciona 
de manera significativa con la satisfacción de 
los usuarios que tramitan algún procedimien-
to en la sede de Lima Metropolitana (SUNA-
FIL); ya que muchos de los trabajadores que 
realizan trámite en la región San Martín tie-
nen una opinión distinta al considerar poco 
significativo el rol de la Intendencia regional.

Respecto a la pregunta 4: ¿De qué manera 
en la Intendencia Regional de SUNAFIL San 
Martín se aprovecha al máximo los recursos que 
dispone el sistema de inspección de trabajo para 
el cumplimiento del pago de los beneficios sociales 
que se adeuda trabajadores? 

El Inspector 3 indicó que el mejor recur-
so con el que cuenta la IRE San Martín es el 
capital humano, es decir sus inspectores, espe-
cialistas y todo el personal involucrado con el 
cumplimiento de pago de beneficios sociales. 
Por su parte, el Inspector 5 precisó que al te-
ner un presupuesto asignado para el ejercicio 
de la función inspectiva y al contar con direc-
tivas y protocolos de actuación, la IRE SMA 
aprovecha al máximo sus recursos porque las 
fiscalizaciones son programadas con anticipa-
ción. El Inspector 7, 8 y la Especialista Legal 2 
SIAI hacen alusión a la aplicación de las dispo-
siciones vigentes respecto a las cartas de cum-
plimiento a través del Módulo de Gestión de 
cumplimiento, como primera medida para el 
cumplimiento del pago de beneficios sociales; 
así también las cartas disuasivas. Finalmente, 

el Especialista Legal 1 SIAI considera que la 
fijación de plazos y asignación de ratios de 
productividad establecidas en todo el procedi-
miento (inspectivo, instructor y sancionador), 
propicia parcialmente una respuesta rápida al 
trabajador; ello, por supuesto, visto desde la 
perspectiva de la atención oportuna al admi-
nistrado; no obstante, eso no asegura necesa-
riamente un desempeño óptimo de las labores.

En este punto, resulta interesante lo plan-
teado por Requejo (2013) al señalar que existe 
una intensa necesidad de que el sistema de ins-
pectivo del trabajo realice acuerdos de apoyo 
interinstitucional con los órganos de Estado, 
consiguiendo estrategias y unión eficaz en te-
mas operativos, como además para el trueque 
de datos e información elemental. De esta ma-
nera, se reflejará una exclusiva manera de que 
las fiscalizaciones laborales logren llegar a la 
mayoría de las personas.

Finalmente, no podemos negar que tanto 
la Ley General de Inspección de Trabajo como 
su reglamento ha contribuido normativamen-
te en la regulación del proceso de inspección, 
delimitando su alcance, modalidades y pro-
cedimiento. Esto guarda relación con Julca 
(2013), al establecer que el rol jurídico del Re-
glamento de inspección del trabajo en nuestro 
país, se encuentra regulado apropiadamente 
reconociendo su importancia con rango legal. 
Sin embargo, la gran aportación de la Ley N° 
28.806 consiste en que las bases constitucio-
nales fueron incorporadas en el método de la 
tarea de la fiscalización.

Concordamos con Costa (2016) al indicar 
que el potenciar el sentido garantista del dere-
cho al trabajo incluiría la exigencia de que éste 
se realice en condiciones dignas y en edad ade-
cuada, para lo cual se debe hacer uso de todos 
los recursos disponibles en el sistema de ins-
pección de trabajo para lograr el cumplimien-
to de las normas sociolaborales; y de seguridad 
y salud en el trabajo. Las respuestas se aseme-
jan a la teoría de Tirado (2011), ya que la Ad-
ministración puede disponer de sus recursos 
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(económicos, técnicos, humanos) con un mar-
gen de apreciación para desarrollar su potestad 
y facultad de fiscalización, para lo cual debe 
existir previamente una planificación.

Respecto a la pregunta 5: Cuál sería su 
propuesta para mejorar y fortalecer el rol de la 
intendencia regional de SUNAFIL San Martín 
con respecto al cumplimiento del pago de los be-
neficios sociales a los trabajadores?

En este punto se han recogido propuestas 
diversas y que consideramos importantes de-
tallar: Fortalecimiento de las organizaciones 
sindicales para su autodeterminación y vigi-
lancia del cumplimiento de sus derechos por 
parte del empleador; creación de un área de 
conciliaciones; realizar campañas de difusión 
a través de los diferentes medios de comunica-
ción, tales como redes sociales, radio y televi-
sión, así como capacitaciones personalizadas a 
través de órdenes de orientación; sectorizar la 
inspección por tipo de actividad; asignar más 
recursos humanos (inspectores, especialistas) 
y reducir los plazos respecto a los procedi-
mientos administrativos internos (viáticos, 
movilidad, etcétera); organizar un grupo hu-
mano, especializado en el pago de beneficios 
sociales, conformado por inspectores y perso-
nal administrativo de la Sub Intendencia de 
Actuación Inspectiva, quienes tendrían como 
objetivo específico aplicar estrategias y planes 
adecuadas para el logro del objetivo principal; 
realizar examen en derechos laborales a los 
empresarios, para no alegar desconocimiento; 
implementar mecanismos de resolución de 
conflictos como la conciliación y dotar a los 
órganos resolutivos de mayores herramientas 
legales para garantizar la ejecución de sus actos 
administrativos; elaborar una base de datos de 
las empresas que incumplen sus obligaciones 
sociolaborales y/o de seguridad y salud en el 
trabajo, que sirva para limitar o restringir su 
operatividad (contratar con el Estado, califi-
cación negativa como riesgo reputacional de 
la persona jurídica y sus representantes legales 
para acceder a fuentes de financiamiento); en 

la resolución de sanción se debería imponer 
una medida correctiva a la empresa, a fin que, 
en un determinado plazo cumpla con pagar 
los beneficios sociales adeudados al trabaja-
dor; y, en caso incumpla, el trabajador debería 
tener la opción de denunciar ante SUNAFIL 
por dicho incumplimiento.

Sobre lo antes mencionado, conforme 
precisa Soria (2017), hoy en día la SUNAFIL 
desempeña un papel muy importante, al tener 
como función la de verificar si cumplen con 
el derecho de los trabajadores las diferentes 
empresas públicas y privadas. En ese sentido, 
es tarea primordial analizar las debilidades 
existentes a fin de mejorar y lograr la finalidad 
para la cual fue creada. Las propuestas expues-
tas por los inspectores, concuerda con Julca 
(2013), en tanto queda claro que es necesario 
expandir la competencia de la Inspección de 
trabajo, robustecer la estabilidad en el trabajo, 
la autonomía y libertad en las funciones de los 
inspectores de trabajo además de concordar 
con el acuerdo 81 de la Organización Interna-
cional del Trabajo.

Objetivo Específico 1: Determinar la ma-
nera en que el Rol del inspector de Trabajo de la 
Intendencia Regional de SUNAFIL San Martín 
contribuye en el cumplimiento del pago de los be-
neficios sociales a los trabajadores con respecto a 
las órdenes de inspección generadas en el periodo 
2019-2020.

En relación al objetivo específico 1, se 
aplicó el instrumento de la entrevista a los ins-
pectores de la Intendencia Regional de Sunafil 
San Martín:

Respecto a la pregunta 1: ¿De qué mane-
ra el rol del Inspector contribuye en el cum-
plimiento del pago de los beneficios sociales 
adeudados a los trabajadores? 

Los Inspectores 1 y 2 indicaron que el rol 
del Inspector contribuye en el cumplimiento 
del pago de los beneficios sociales adeudados a 
los trabajadores a través de las medidas de las 
medidas inspectivas, establecidas en la Ley N° 
28.806. Por su parte, los Inspectores 3, 4, 6 y 
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7 establecieron que realizar el procedimiento 
de fiscalización laboral es un servicio público, 
ya que por medio de operativos se detectan in-
fracciones; así también, el inspector de trabajo 
como servidor público encargado de vigilar el 
cumplimiento de las normas de orden socio-
laboral y de la seguridad y salud en el traba-
jo, brinda orientaciones y asesoramientos. El 
Inspector 5 precisó que el rol del inspector de 
trabajo es fundamental y de gran valor para 
detectar los incumplimientos en materia la-
boral, con la autonomía y técnica en sus ope-
raciones, más la experiencia y otras facultades 
que poseen. Finalmente, el Inspector 8, hace 
mención a las cartas disuasivas que tienen ca-
rácter preventivo. Sobre lo alegado, esto coin-
cide con Rymanov y Bocharova (2019) quien 
aconseja ajustar las actividades prioritarias de 
las inspecciones de trabajo, primordialmente 
en la dirección de la utilización de acciones 
preventivas. Es decir, se debe prestar particular 
atención a la resolución preventiva para lograr 
objetivos. 

Ahora bien, resultante importante traer a 
colación lo establecido por Cueto (2015) al 
indicar que es una actividad compleja la ins-
pección de trabajo, ya que necesita de avances 
y retrocesos en su desarrollo, para renovar y 
mejorar su existencia. De esta manera, la crea-
ción de una entidad supervisora en materia la-
boral (SUNAFIL) es un gran paso en la evolu-
ción hacia la autonomía. No resulta suficiente 
determinar los factores y las causas externas, 
sino que debe tenerse en cuenta y analizarse 
las causas y los factores internos, los que de-
ben guardar relación con el contexto social 
que se anhela controlar. Por otro lado, confor-
me a la teoría del cumplimiento negociado/
pedagógico recopilada por Hawkins citado 
por Bensusán (2009), modelo latino, precisa 
como ventaja principal brindar al inspector la 
posibilidad de que aplique la discreción para 
analizar las desventajas y ventajas de cada caso 
en concreto, ello a través del contacto directo 

y percepción de las condiciones y de los pará-
metros de la empresa y el de sus trabajadores. 

Respecto a la pregunta 2: ¿Cuál ha sido 
el principal reto asumido durante el periodo de 
pandemia para cumplir su función en el marco 
de la protección de los derechos laborales?

Todos los Inspectores coincidieron en que 
el principal reto ha sido adaptarse a las nuevas 
tendencias o formas de fiscalización, las cuales 
pasaron a realizarse de forma virtual mediante 
casilla electrónica o correos, incluso realizar 
comparecencias virtuales, es decir, el cambio 
fue radical, se disminuyeron las labores pre-
senciales para darle preferencia a lo virtual y 
resguardar la vida, así como la salud de los ins-
pectores, trabajadores y población en general.

Similar percepción tiene Weil (2008), al 
mostrarnos los inconvenientes recientes res-
pecto a la inspección en todo el mundo. De 
esta forma, nos apunta las próximas deficien-
cias: (i) Escasez de inspectores que realicen sus 
funciones y lleven a cabo el cumplimiento de 
las normas; (ii) La dificultad en la tarea por 
causa del incremento del informal sector; (iii) 
Insuficiencia de recursos; (iv) Escasa capacita-
ción y formación de inspectores; y, (v) la poca 
infraestructura y carencia de enriquecimiento 
de apoyo en las ocupaciones inspectivas. Coin-
cidimos con Godinho (2013) que el derecho 
se centra en la dignidad y la persona humana, 
además de una sociedad inclusiva y democrá-
tica. No se puede evidenciar una efectiva vida 
económica y social de la persona si no se res-
peta su dignidad en la circunstancia del tra-
bajo. Para el equilibrio de poderes se requiere 
la intervención de un marco normativo garan-
tista que regulen las relaciones de trabajo. En 
ese sentido, consideramos que la adaptación a 
nuevos mecanismos virtuales para desarrollar 
la función inspectiva significó la aplicación de 
un marco normativo garantista conforme lo 
precisa Godinho.

Respecto a la pregunta 3: ¿Considera que 
se asegura el pago de los beneficios sociales adeu-
dados por medio de la imposición de sanciones?
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Todos los Inspectores coincidieron que 
no se asegura el pago de los beneficios sociales 
adeudados por medio de la imposición de san-
ciones, ya sea porque las multas son excesivas o 
simplemente porque prefieren pagar la multas 
antes que los beneficios adeudados a sus tra-
bajadores. Lo reflejado en los resultados, coin-
cide con Elias (2014) al indicar que el marco 
normativo que regula el sistema de inspección 
de trabajo no siempre fue eminentemente de 
naturaleza punitiva, ya que las normas eran en 
esencia educativas. No obstante, consideramos 
que la disuasión puede cumplir un rol impor-
tante en las primeras etapas de una regulación 
jurídica a fin de evitar incumplimientos, en 
tanto, el temor puede impactar de manera 
profunda en el administrado; provocando que 
con el paso del tiempo los mismos administra-
dos cumplan las normas al aumentar el valor 
y la legitimidad en su prestigio, evitando con 
ello, la denigración de su reputación, confor-
me lo establece la teoría de la disuasión de-
fendida por Becker y estudiada por Bensusán 
(2009).

Respecto a la pregunta 4: ¿Cree usted que 
la conciliación antes del inicio de las actuacio-
nes inspectivas ayudarían al cumplimiento del 
pago de beneficios sociales al trabajador y el inne-
cesario trámite del procedimiento sancionador? 

Respecto a esta interrogante, la mayoría 
indicó que la conciliación antes del inicio de 
las actuaciones inspectivas sí ayudaría en el 
cumplimiento del pago de beneficios sociales 
al trabajador y el innecesario trámite del pro-
cedimiento sancionador, porque esto implica 
que ambas partes, tanto empleador como tra-
bajador, puedan ceder un poco en sus preten-
siones y tal vez llegar a un acuerdo razonable 
y justo que permita a ambos salir satisfechos 
y, de ese modo, evitar procedimientos admi-
nistrativos e incluso procesos judiciales. No 
obstante, sólo el Inspector 4 considera que 
la conciliación en la mayoría de los casos no 
beneficia al trabajador, dado que podría ver 
recortado sus beneficios que por ley le corres-

ponden; pero si podría evitar los trámites del 
procedimiento sancionador. En este extremo, 
la teoría de cumplimiento negociado/pedagó-
gico recopilada por Hawkins citado por Ben-
susán (2009), nos precisa que la conciliación y 
la pedagogía resulta una solución viable para 
cumplir con la exigencia de una legislación 
laboral flexible a diferencia de una simple im-
posición de multas y sanciones, especialmente 
en aquellos escenarios donde no hay un buen 
manejo político y tampoco cambios legales 
(reformas).

Respecto a la pregunta 5: ¿Considera que 
la emisión de la medida de requerimiento 
ayuda a que el empleador subsane el cumpli-
miento de sus obligaciones laborales (pago de 
beneficios sociales)?

Todos los Inspectores aseveran que la emi-
sión de la medida de requerimiento describe al 
empleador los hechos constatados sobre el in-
cumplimiento de pago de beneficios sociales, 
las normas sociolaborales infringida y la tipi-
ficación de los hechos como infracciones, por 
lo tanto, el requerimiento como parte final del 
proceso inspectivo si ayuda en la mayoría de 
casos a que el empleador pueda subsanar sus 
obligaciones laborales respecto al pago de los 
beneficios sociales. Ahora bien, Toyama y Ro-
dríguez (2019) establece que, con la finalidad 
de garantizar el cumplimiento de las normas 
sociolaborales y de seguridad y salud en el tra-
bajo, es que se emiten las medidas de requeri-
miento, luego de analizar los hechos y los do-
cumentos proporcionados por el empleador, 
determinando con ello el fundamento y el 
sustento de la identificación de una infracción 
laboral. Resulta contradictorio la conclusión 
de Meza (2017) al afirmar que en las actuacio-
nes propiamente inspectivas frente a un reque-
rimiento, el empleador muchas veces no ejerce 
su derecho de contradicción en la medida que 
la Ley General de Inspección de Trabajo no 
lo reconoce en esta primera etapa del proce-
dimiento. Conforme hemos precisado, la me-
dida de requerimiento no busca un descargo, 



171

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 20. mayo - septiembre de 2023. ISSN 2310-550X, pp. 159-185

sino un cumplimiento para evitar la configu-
ración formal de infracciones a través del acta 
de infracción. Para complementar, emitir una 
medida de requerimiento es parte del procedi-
miento de fiscalización que está normado en el 
Reglamento de la Ley General de Inspección 
de Trabajo, esto de hecho ayuda a darle ma-
yor plazo y la oportunidad para que los em-
pleadores cumplan con sus obligaciones. Sin 
embargo, los empleadores suelen ser reacios 
a cumplir con sus obligaciones laborales e in-
cluso desafiantes con las autoridades y, en ese 
contexto descrito, posiblemente aquellos ma-
los empleadores no sólo se resistan a cumplir 
los requerimientos de SUNAFIL, sino incluso 
puede que se resistan al cumplimiento de una 
sentencia emitida por el Poder Judicial que or-
dene el pago de beneficios sociales.

Respecto a la pregunta 6: ¿Cree usted que 
durante las actuaciones inspectivas los empleado-
res tienden a subsanar las infracciones que se les 
imputa?

La mayoría de inspectores precisaron que 
el inspector intercede y agota todos los medios 
para no llegar a la emisión de un acta de in-
fracción, muchas veces los empleadores des-
conocen las normas laborales, siendo impor-
tante la labor del inspector en dar orientación 
y asistencia técnica durante el procedimiento 
inspectivo. Asimismo, en la mayoría de casos 
el empleador tiende a subsanar las infracciones 
que se le imputa, más aún si el monto de la 
multa monetaria a imponer es mucho mayor 
que el pago de beneficios sociales o el cum-
plimiento de sus obligaciones laborales. Sobre 
lo mencionado, según Toyama (2009), el de-
recho al trabajo obliga al legislador el deber 
de regular sólo se resuelva si existe causa justa 
ya que, de no existir, se va desplegar una con-
secuencia pecuniaria como es la sanción, más 
allá de si corresponde la reposición o una com-
pensación económica. En ese sentido, previo 
al procedimiento sancionador, la autoridad 
inspectiva realiza una etapa en el que debe 
revisar la documentación de índole laboral, a 

fin de verificar si el empleador cumple o no 
con el marco normativo laboral, así pues, si se 
identifica algún tipo de infracción, se toman 
medidas para proteger y dar cumplimiento a la 
norma, como es la medida de requerimiento.

Respecto a la pregunta 7: ¿Cuál sería su 
propuesta para mejorar y fortalecer su rol con 
respecto al cumplimiento del pago de beneficios 
sociales adeudados al trabajador?

En este punto se han recogido propuestas 
diversas y que consideramos importantes de-
tallar: otorgar una carga de trabajo inspectiva 
adecuada a fin de que el inspector actuante se 
avoque a todas las estrategias inspectivas y uso 
cabal o total de sus facultades para lograr el 
objetivo de cumplimiento del pago de benefi-
cios sociales, ya que en muchas veces dada la 
alta carga laboral sólo se realiza las actuaciones 
mínimas para cumplir con el procedimiento, 
mas no con el objetivo; creación de un área 
de conciliaciones; operativos en conjunto 
con más inspectores cuando se trate de casos 
en donde están involucrados gran cantidad 
de trabajadores, eso ayudaría mucho a hacer 
un trabajo más rápido y efectivo porque en 
la actualidad muchas veces se emiten órdenes 
de inspección, que están a cargo de un sólo 
inspector en donde tiene que verificar el cum-
plimiento de pago de beneficios sociales y que 
abarcan una gran cantidad de trabajadores, lo 
cual genera demora y retraso; realizar opera-
tivos de orientación, así como operativos de 
inspección inopinados; realizar las actuaciones 
inspectivas mixtas (virtual-presencial) o pre-
sencial, que podrían cumplirse con el objetivo 
principal cual es el pago de los beneficios socia-
les; tratar de recabar la mayor información en 
documentos, respecto a la relación laboral, el 
tiempo de servicios, medios de pago de remu-
neraciones y otros documentos que ayuden o 
faciliten el pago de los beneficios sociales. Las 
propuestas concuerdan con Giraudy (2012), 
ya es necesario ir más allá de la perspectiva di-
cotómica respecto al enfoque sobre la fortaleza 
del Estado, ya que hay dimensiones específicas 
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y particulares de la fortaleza y debilidad del 
aparato estatal. En ese sentido, consideramos 
importante las propuestas de mejoras plan-
teadas por los Inspectores a fin de mejorar el 
sistema de inspección de trabajo.

Objetivo Específico 2: Evaluar la manera 
en que el rol de la Sub Intendencia de Actuación 
Inspectiva (SIAI) de la Intendencia Regional de 
SUNAFIL San Martín contribuye en el cum-
plimiento del pago de los beneficios sociales a los 
trabajadores con respecto a los Informes Finales 
de Instrucción en el periodo 2019-2020. 

En relación al objetivo específico 2, apli-
camos el instrumento de la entrevista a los 
especialistas legales de la Sub Intendencia de 
Actuaciones inspectivas de la Intendencia Re-
gional de Sunafil San Martín.

Respecto a la pregunta 1: ¿De qué manera 
el rol de la SIAI contribuye en el cumplimiento 
del pago de los beneficios sociales adeudados a los 
trabajadores? 

Al respecto, el Especialista Legal 1 SIAI in-
dicó que el rol de la SIAI contribuye al esclare-
cimiento de los hechos objeto de denuncia, al 
acopio de elementos de prueba que determinen 
la existencia o no del incumplimiento del pago 
de los beneficios sociales y consecuentemente 
al establecimiento de responsabilidad admi-
nistrativa. Por su parte, la Especialista Legal 2 
SIAI precisó que a través de las diligencias de 
orientación y las medidas de requerimiento en 
el proceso inspectivo se contribuye en el cum-
plimiento del pago de los beneficios sociales 
adeudados a los trabajadores. Según Toyama y 
Rodríguez (2019), aquella unidad orgánica de 
ejecutar y programar las actuaciones inspecti-
vas se le conoce como la Sub Intendencia de 
Actuación Inspectiva, quien tienen como fun-
ción calificar las denuncian presentadas, para 
luego emitir la orden de inspección, señalando 
el inspector o equipo de inspectores que reali-
zarán la investigación. Por otro lado, la SIAI 
hará la evaluación del acta de infracción, luego 
gestionará la notificación de la imputación de 
cargos, para finalmente emitir el informe final 

de instrucción. En ese sentido, consideramos 
que siendo la SIAI responsable de toda la fase 
de instrucción del procedimiento administra-
tivo sancionador, cumple un rol importante al 
evaluar las actuaciones inspectivas y descargos 
presentados por los empleadores, los cuales se-
rán determinantes para acreditar la existencia 
o no de infracciones.

Respecto a la pregunta 2: ¿Cuál ha sido 
el principal reto asumido durante el periodo de 
pandemia para cumplir su función en la SIAI?

El Especialista Legal 1 SIAI indicó que 
el mayor reto estaba referido a garantizar un 
debido procedimiento a todas las partes de 
proceso, a través de las diligencias inspecti-
vas (visitas, comparecencias, requerimientos, 
etcétera), así como la propia notificación de 
los documentos propios de la fase instructora; 
las cuales se vieron afectadas por la ausencia 
de regulación interna sobre el uso de tecno-
logías de la información y su inclusión en el 
procedimiento. Por su parte, la Especialista 
Legal 2 SIAI precisó que el mayor reto fue 
la notificación por medios electrónicos den-
tro del proceso inspectivo. Ello coincide con 
Pernia (2014) que señala que para el logro de 
las metas primordiales de la inspección del 
trabajo se estricta la cooperación y el trabajo 
en grupo de los actores de las colaboraciones 
de trabajo, aquellas sucesivas relaciones entre 
el Estado con los empleadores y trabajadores. 
En ese sentido, resulta coherente la adaptación 
y cooperación para el uso de tecnologías de 
información.

Respecto a la pregunta 3: ¿Considera que 
se asegura el pago de los beneficios sociales adeu-
dados por medio de la imposición de sanciones? 

Tanto el Especialista Legal 1 y 2 SIAI in-
dicaron que no se asegura el pago de los be-
neficios sociales adeudados por medio de la 
imposición de sanciones, ya que la imposición 
de sanciones eventualmente funciona para 
disuadir conductas infractoras; no obstante, 
ello no siempre ocurre por lo que se requie-
ren herramientas más efectivas para lograr el 
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propósito de la denuncia (el pago de los bene-
ficios). Al respecto, Nieto (2006) precisa que 
la potestad sancionadora de la administración 
forma parte del ius puniendi del Estado, al 
no ser concretamente meras manifestaciones 
constituye un poder único, que se encuentra 
directamente engarzado con el derecho públi-
co. En ese sentido, nos encontramos frente a 
una facultad que permite limitar derechos e 
imponer sanciones a las actividades que in-
fringen un marco normativo. De este modo, 
Rivero (2000) nos precisa que la función ins-
pectora y su razón de ser versa sobre el encau-
zamiento de las conductas hacia lo establecido 
en el ordenamiento jurídico. Es decir; el “ser” 
se convierta en un “debe ser” preestablecido, 
para luego adoptar otras formas como la pre-
vención y la protección.

Respecto a la pregunta 4: ¿Cree usted que 
la conciliación antes del inicio de las actuaciones 
inspectivas ayudarían al cumplimiento del pago 
de beneficios sociales al trabajador y el innecesa-
rio trámite del procedimiento sancionador?

Tanto el Especialista Legal 1 y 2 SIAI in-
dicaron que la conciliación antes del inicio 
de las actuaciones inspectivas sí ayudarían al 
cumplimiento del pago de beneficios socia-
les al trabajador y el innecesario trámite del 
procedimiento sancionador, no sólo por el 
mérito ejecutivo que tiene las actas emitidas 
en el procedimiento conciliatorio (de ejecu-
tarse rápidamente en sede judicial en caso de 
incumplimiento), sino porque permitirían 
reducir ostensiblemente el número de proce-
dimientos inspectivos, lo cual se traduciría en 
mayor eficiencia de la administración pública. 
Asimismo, la conciliación sería un mecanismo 
adicional que coadyuve en el objetivo, pero su 
eficacia para evitar o disminuir el inicio del 
procedimiento sancionador debe darse bajo 
un contexto motivador (obtención de bene-
ficios de carácter empresarial). Esto coincide 
con Michael, Piore y Schrank (2008), al ase-
verar que en el modelo latino las reglas labo-
rales tienen la posibilidad de conciliarse con la 

flexibilidad económica y los inspectores tienen 
la posibilidad de transformarse en la fuerza de 
choque de una campaña en pro del trabajo 
decente. De esta manera se evade alguna con-
ducta arbitraria, renovando la cultura interna 
de la inspección, exponer y sistematizar el 
razonamiento tácito en el cual se fundan las 
elecciones de los inspectores y hacer nuevos 
estudios sobre la interacción en medio de las 
reglas del trabajo y las prácticas que aplican 
las organizaciones. En ese sentido, la alterna-
tiva de una conciliación previa al inicio de las 
actuaciones inspectivas, resulta una propuesta 
viable que permitiría reducir ostensiblemente 
el número de procedimientos inspectivos, lo 
cual se traduciría en mayor eficiencia de la ad-
ministración pública.

Respecto a la pregunta 5: ¿Considera que la 
notificación de la imputación de cargos acompa-
ñado del acta de infracción ayuda a que el em-
pleador subsane el incumplimiento de sus obli-
gaciones laborales (pago de beneficios laborales)? 

La Especialista Legal 2 SIAI indicó que la 
notificación de la imputación de cargos acom-
pañado del acta de infracción ayuda al em-
pleador a subsanar el incumplimiento de sus 
obligaciones laborales, en tanto permite que el 
empleador conozca la ilegalidad de su proce-
der y la multa a imponérsele si no subsana su 
incumplimiento. Por su parte, el Especialista 
Legal 1 SIA discrepa con esa posición ya que 
considera que, si contribuye, pero no mayo-
ritariamente. Es decir, el sujeto inspecciona-
do ya toma conocimiento de las infracciones 
que se le imputan mucho antes del inicio del 
procedimiento sancionador (v. gr. en el propio 
procedimiento inspectivo con la medida ins-
pectiva de requerimiento), por lo que general-
mente, estos tienden a mantener su posición 
de persistir con el incumplimiento, a proceder 
con la subsanación, lo que no significa que ello 
ocurra en todos los casos. Lo alegado contra-
dice la teoría de Toyama y Eguiguren (2012) 
que establece que el rol vigilante del Estado 
debe ir acompañado con la creación y difusión 
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de una responsable cultura laboral, encamina-
da al respeto de los derechos fundamentales. 
En Tanto, pese a poner de conocimiento al 
empleador sobre sus conductas infractoras, 
poco le importa subsanarlas. En ese sentido, 
concuerdo con la OIT (2016) que precisa 
que la inspección de trabajo debe cobrar un 
mayor protagonismo en el cumplimiento de 
la legislación laboral, para lo cual se requie-
re una inspección eficaz y sólida no sólo para 
proteger, sino para prevenir y obtener una me-
jor productividad en el trabajo, lo cual será de 
beneficio general.

Respecto a la pregunta 6: ¿Cree usted que 
durante la fase instructora los empleadores tien-
den a subsanar las infracciones que se les imputa? 

Tanto el Especialista Legal 1 y 2 SIAI in-
dicaron que en algunos casos durante la fase 
instructora el empleador busca subsanar las 
infracciones que se le imputa, pero son pocas; 
ya que, en su mayoría suelen presentar sus 
descargos para justificar, acreditar un cumpli-
miento parcial de sus obligaciones o cuestio-
nar la labor inspectiva. Ahora bien, en la fase 
instructora se notifica la imputación de cargos 
y el acta de infracción al empleador; razón 
por la cual, el sustento fáctico y jurídico del 
acta de infracción que elabora el Inspector es 
fundamental para la atribución de responsa-
bilidad. En ese sentido, conforme precisó La 
Cruz (2014) es importante que los inspecto-
res cumplan los principios que rigen su fun-
ción inspectiva, debiendo ser entrenados en 
derechos fundamentales, para lo cual se hace 
uso de mecanismos y herramientas adecua-
das para obtener un trabajo con eficacia. Sólo 
así evitaremos el archivamiento y nulidad de 
procedimientos.

Respecto a la pregunta 7: ¿Cuál sería su 
propuesta para mejorar y fortalecer el rol de la 
SIAI con respecto al cumplimiento del pago de 
beneficios sociales adeudados al trabajador?

El Especialista Legal 1 SIAI indicó como 
propuesta el empleo de la conciliación extra-
judicial y conceder mérito ejecutivo a las reso-

luciones que agotan la vía administrativa. Por 
su parte, la Especialista Legal 2 SIAI precisó 
que al estar el rol de la SIAI delimitado nor-
mativamente, la mejora o fortalecimiento de 
sus funciones dependen de una reforma del 
procedimiento; ampliando sus facultades para 
que el inspector pueda intermediar en las pro-
puestas que haga el empleador para cumplir 
con el pago de beneficios sociales pendientes 
al trabajador. Ahora bien, coincidimos con 
Martín (2015), en tanto se necesita instaurar 
herramientas flexibles que resulten ágiles, úti-
les y fáciles de implementar, para así eliminar 
progresivamente aquellos contratos tempora-
les, utilizados muchas veces para ocultar una 
verdadera relación laboral; para lo cual, debe 
contribuirse en su transformación para lograr 
su consolidación definitiva.

Objetivo Específico 3: Analizar la manera 
en que el Rol de la Sub Intendencia de Resolu-
ciones (SIRE) de la Intendencia Regional de SU-
NAFIL SM contribuye en el cumplimiento del 
pago de los beneficios sociales a los trabajadores 
con respecto a las resoluciones de primera instan-
cia emitidas en el periodo 2019-2020.

En relación al objetivo específico 3, se 
aplicó el instrumento de la entrevista a los 
especialistas legales de la Sub Intendencia de 
Resoluciones de la Intendencia Regional de 
SUNAFIL San Martín.

Respecto a la pregunta 1: ¿De qué manera 
el rol de la SIRE contribuye en el cumplimiento 
del pago de los beneficios sociales adeudados a los 
trabajadores?

Al respecto, la Especialista Legal 1 SIRE 
indicó que sólo emiten las resoluciones en 
primera instancia, ya sea sancionando o ar-
chivando el proceso sancionador; se sanciona 
al empleador en caso se verifique el incumpli-
miento de la normativa laboral. En este punto, 
de la sanción administrativa, debemos traer a 
colación a Toyama y Neyra (2011), quienes 
determinaron los criterios más comunes que 
viene usando tanto el MTPE como el Poder 
Judicial al instante de iniciar el debido proce-
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so en un proceso inspectivo laboral, para así, 
con la difusión de dichos criterios, evitar que 
se repitan actuaciones lesivas a la presunción 
de inocencia del empleador y al debido pro-
ceso, tomando como fundamento la presun-
ción de certeza de los actos administrativos. Es 
decir, si bien la SIRE sólo emite resoluciones, 
estas deben respetar el debido procedimien-
to, a fin de no apreciarse transgresiones y 
vulneraciones dentro del proceso inspectivo, 
que en un procedimiento sancionador pueda 
provocar causales de nulidad. Por su parte, el 
Especialista Legal 2 SIRE aseveró que no se 
busca propiamente el cumplimiento de pago 
de los beneficios sociales, sólo se determina la 
responsabilidad de los administrados por tales 
incumplimientos. Ahora bien, es importante 
que la resolución que sanciona al administra-
do esté debidamente motivada, ya que confor-
me señaló León (2005) el usar discretamente 
los criterios contenidos en la autoridad sancio-
nadora no afectará el derecho de defensa del 
empleador, determinando su responsabilidad 
en caso de incumplimientos. 

Respecto a la pregunta 2: ¿Cuál ha sido 
el principal reto asumido durante el periodo de 
pandemia para cumplir su función en la SIRE?

Al respecto, el Especialista Legal 2 SIRE 
indicó que la instauración del trabajo remo-
to o semipresencial ha sido el principal reto 
asumido durante el periodo de pandemia para 
cumplir su función en la SIRE. Por su par-
te, la Especialista Legal 1 SIRE aseveró que 
ha resuelto las denuncias presentadas por los 
trabajadores dentro del plazo legal, a fin de, 
no perjudicar el derecho reclamado por el tra-
bajador. Respecto a los criterios para resolver 
los procedimientos sancionadora en la SIRE es 
importante tener en cuenta las garantías cons-
titucionales y el derecho constitucional en sí 
al momento de fundamentar una resolución. 
Esto coincide con Arce (2012) quien resalta 
que el Derecho Constitucional ingresó en las 
relaciones laboral a través de las sentencias del 
Tribunal Constitucional, las cuales precisaban 

el contenido normativo constitucionalmente 
de los derechos laborales. Se analizó las par-
ticularidades que contiene la demanda de vul-
neración de derechos fundamentales como la 
prioridad, teniendo una acentuada celeridad 
impidiendo la improcedencia in limine.

Respecto a la pregunta 3: ¿Considera que 
se asegura el pago de los beneficios sociales adeu-
dados por medio de la imposición de sanciones?

Los dos Especialistas Legales SIRE in-
dicaron que no se asegura el pago de los be-
neficios sociales adeudados por medio de la 
imposición de sanciones ya que el empleador 
muchas veces prefiere pagar la multa impuesta 
y no otorgar los beneficios sociales adeudados 
a su trabajador. Esto, debido a que, SUNAFIL 
al emitir la resolución sancionatoria, sólo im-
pone una multa a la empresa por infringir la 
normativa sociolaboral; y, no exige el cumpli-
miento de lo adeudado al trabajador. Esto se 
relaciona con la teoría de Lotta (2014), quien 
establece que, la actuación del funcionario no 
versa sobre sus propias decisiones, motivacio-
nes, inclinaciones y/o características, sino del 
cuerpo normativo estructurado establecido. 
Por ello, las respuestas de los especialistas se 
enmarcan dentro de lo que regula el ordena-
miento jurídico peruano existente. Fernández 
(2002) señala que la actividad de inspección 
debe consistir en asegurar la adecuación per-
manente de las actividades a las determina-
ciones legales existentes, resultando un ins-
trumento y técnica para conseguir la finalidad 
institucional de cumplir con la normativa la-
boral. No obstante, se puede evidenciar que 
no se asegura el cumplimiento de dicha finali-
dad en la Intendencia Regional de Sunafil San 
Martín.

Respecto a la pregunta 4: ¿Cree usted que 
la conciliación antes del inicio de las actuaciones 
inspectivas ayudarían al cumplimiento del pago 
de beneficios sociales al trabajador y el innecesa-
rio trámite del procedimiento sancionador?

Tanto el Especialista Legal 1 y 2 SIRE 
indicaron que la conciliación antes del inicio 
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de las actuaciones inspectivas sí ayudaría al 
cumplimiento del pago de beneficios sociales 
al trabajador y el innecesario trámite del pro-
cedimiento sancionador porque, primero se 
optaría por realizar una audiencia, a fin que, 
tanto el empleador como el trabajador lleguen 
a un acuerdo. De esta forma, ambas partes se-
rían beneficiadas y el trabajador obtuviera el 
resarcimiento de lo reclamado en un menor 
tiempo. Al respecto, concordamos con la teo-
ría de Lipsky (2011) al señalar que la actua-
ción del funcionario puede darse con un mar-
gen de discreción basado en las leyes, normas 
e interacción con los actores. En ese sentido, se 
va fortalecer el sistema de inspección de traba-
jo si esta se construye en la interacción social; 
es decir, esa cercanía y encuentro entre el fun-
cionario y el ciudadano, lo cual refleja como 
realmente debe experimentar la sociedad al 
Estado. Una propuesta de esa cercanía es la 
conciliación antes del inicio de las actuaciones 
inspectivas.

Respecto a la pregunta 5: ¿Considera que 
la notificación del informe final de instrucción 
ayuda a que el empleador subsane el incumpli-
miento de sus obligaciones laborales (pago de be-
neficios laborales)? 

Al respecto, la Especialista Legal 1 SIRE 
indicó que la notificación del informe final 
de instrucción no ayudó a que el empleador 
subsane el incumplimiento de sus obliga-
ciones laborales, ya que el informe final de 
instrucción, sólo es una mera propuesta de 
la sanción a imponerse al empleador ante el 
incumplimiento de la normativa sociolaboral, 
que bien puede ser o no acogido por el órgano 
resolutivo de primera instancia. Lo alegado, 
guarda relación con Espinoza (2013), en tan-
to considera que las acciones contradictorias 
de la tarea administrativa se deben en cierta 
medida a la carencia de la regulación y respon-
sabilidad que la parte general del derecho ad-
ministrativo sancionador no abarca. Es así que 
la finalidad del marco normativo especial que 
regula la potestad sancionadora sectorial (la-

boral) circunscriben su tipificación contenida 
en las sanciones, aplicándose solamente en su 
respectivo campo. Por su parte, el Especialista 
Legal 2 SIRE considera que la notificación del 
informe final de instrucción sí ayudó a que el 
empleador subsane el incumplimiento de sus 
obligaciones laborales.

Respecto a la pregunta 6: ¿Cree usted que 
durante la fase sancionadora los empleadores 
tienden a subsanar las infracciones que se les 
imputa?

Al respecto, la Especialista Legal 1 SIRE 
indicó que durante la fase sancionadora en su 
mayoría los empleadores no subsanan su con-
ducta; prefieren pagar la multa impuesta por 
infringir la norma laboral, ya que muchas ve-
ces la multa resulta ser menor que lo adeudado 
al trabajador. Por su parte, el Especialista Legal 
2 SIRE considera que en la fase sancionadora 
los empleadores tienden a subsanar las infrac-
ciones que se les imputa en un 30%. En este 
sentido, según Toyama y Rodríguez (2019), 
en la fase sancionadora sólo corresponde pro-
nunciarse respecto a los hechos analizados por 
la autoridad instructora. Por ello, la sanción a 
imponer se determinará en base a lo que el in-
forme final de instrucción refleje, establecien-
do la calificación de las infracciones (graves y 
muy graves) y la graduación de las mismas. 
Concordamos con Díaz (2013), quien alega 
que resulta un ideal que los empresarios y tra-
bajadores encuadren su actividad al respeto de 
los derechos laborales, no por amenaza de la 
sanción posible, sino por convicción ética. 

Respecto a la pregunta 7: ¿Cuál sería su 
propuesta para mejorar y fortalecer el rol de la 
SIAI con respecto al cumplimiento del pago de 
beneficios sociales adeudados al trabajador?

Al respecto, la Especialista Legal 1 SIRE 
indicó que la SIAI, ante la entrega del acta 
de infracción por parte del inspector, debería 
nuevamente otorgar un plazo de cinco días 
hábiles al empleador, a fin que, subsane las 
conductas advertidas durante el proceso ins-
pectivo; siendo que, en caso de subsanación 
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de dichas conductas, se procedería al archivo 
del proceso. Añadió que también debería ci-
tarse a audiencia de conciliación al empleador 
y trabajadores afectados, a fin de llegar a un 
acuerdo; y, en caso de llegar a un acuerdo, el 
proceso debería archivarse. A su vez, en caso 
de incumplimiento de acuerdo conciliatoria, 
el trabajador debería tener la opción de de-
nunciar dicho incumplimiento, lo cual sería 
sancionado. Por su parte, el Especialista Le-
gal 2 SIRE considera que cumplimiento o 
incumplimiento del pago de los beneficios 
sociales recae sobre el empleador, no sobre la 
SIRE, ya que esta se encarga sólo de conducir 
la fase sancionadora después que el inspector 
de trabajo haya detectado la comisión de in-
fracciones. En ese sentido, la SIRE no puede 
hacer que el empleador cumpla con el pago 
de beneficios sociales adeudados, simplemente 
puede eximir de responsabilidad al empleador 
si este subsana las infracciones advertidas. Lo 
mencionado por los especialistas concuerda 
con Aguayo y Neculhueque (2006), en tan-
to que en su investigación surgió la necesidad 
de implementar una sección sustancial en la 
normativa nacional, pensando en el bien co-
mún, en la necesidad de establecer reglas, sis-
temas y mecanismos para la custodia de este 
“trabajador débil y vulnerable”, priorizando su 
reconocimiento en su condición de persona, 
no solamente en público, sino en la mayoría 
de su tiempo que abarca su trabajo. En simi-
lar posición nos encontramos con los alegado 
por Saco y Campos (2013), quienes realizaron 
un bosquejo de las nociones en general y pro-
piedades del sistema de inspección de trabajo 
anterior a la construcción de la SUNAFIL, 
además, de la manera en la que se vino im-
plementando. Después, se detallan las primor-
diales noticias que implica la Ley 29.981 (Ley 
que crea la SUNAFIL) para lograr examinar 
desde esto, si el novedoso sistema postulado 
resulta adecuado para una realidad como la 
nuestra en la que prima la informalidad, sien-
do necesario esbozar varias propuestas que ser-

virán como base y camino para conseguir un 
sistema de inspección correcto, toda vez que 
una entidad no puede comprender todo, mu-
cho menos, resolver la generalidad de inconve-
nientes que existe.

2. Análisis y discusión de 
la Fuente Documental
Objetivo Específico 1: Determinar la mane-
ra en que el Rol del inspector de Trabajo de la 
Intendencia Regional de SUNAFIL San Martín 
contribuye en el cumplimiento del pago de los be-
neficios sociales a los trabajadores con respecto a 
las órdenes de inspección generadas en el periodo 
2019-2020.

En relación al objetivo específico 1, se 
aplicó el instrumento de la ficha de Análisis 
Documental respecto a las órdenes de inspec-
ción generadas en el periodo 2019-2020 en 
la Intendencia Regional de SUNAFIL San 
Martín. De la información obtenida median-
te solicitud de acceso a la información públi-
ca tenemos que el nivel de cumplimiento del 
pago de beneficios sociales en la Intendencia 
Regional de SUNAFIL San Martín durante 
el año 2019 y 2020 en la etapa de actuacio-
nes inspectivas es baja. Esto coincide con la 
investigación de Chino y Elaéz (2018), quie-
nes concluyeron que no se están realizando las 
fiscalizaciones adecuadas, debido a que se evi-
dencia un índice alto de incumplimiento de 
los beneficios laborales y derechos por parte 
de las empresas MYPE hacia sus trabajadores, 
generando malestar e insatisfacción en los tra-
bajadores no cumpliendo con los estándares 
de un trabajo digno.

Objetivo Específico 2: Evaluar la manera 
en que el Rol de la Sub Intendencia de Actuación 
Inspectiva (SIAI) de la Intendencia Regional de 
SUNAFIL San Martín contribuye en el cum-
plimiento del pago de los beneficios sociales a los 
trabajadores con respecto a los Informes Finales 
de Instrucción en el periodo 2019-2020. 

Respecto al objetivo específico 2, se aplicó 
el instrumento de la ficha de Análisis Docu-
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mental respecto a los informes finales de ins-
trucción en el periodo 2019-2020 en la Inten-
dencia Regional de SUNAFIL San Martín. De 
la información obtenida mediante solicitud de 
acceso a la información pública, tenemos que 
el nivel de cumplimiento del pago de benefi-
cios sociales con respecto a los informes finales 
de instrucción de la Intendencia Regional de 
SUNAFIL San Martín durante el año 2019 
y 2020 en la etapa instructora es baja. Es im-
portante traer a colación lo precisado por Díaz 
(2014), al señalar que los beneficios sociales 
son aquellos incentivos que se entregan al tra-
bajador sin estar relacionados directamente 
con su prestación personal para el disfrute con 
su familia son llamados beneficios sociales, 
los cuales pueden ser otorgados por ley, por la 
decisión unilateral del empleador, por estable-
cerse en el contrato de trabajo, por convenio 
colectivo, etcétera. En ese sentido, la materia 
sociolaboral y relaciones laborales, abarcan 
estos beneficios que son de carácter obliga-
torio. Por su parte, podemos apreciar que lo 
reflejado es contrario al estudio de Martínez 
y Martínez y Rocha (2011), quienes indican 
que en el departamento de León la inspección 
del trabajo avanza y progresa de manera pau-
latina para la obtención del respeto del traba-
jador y sus derechos laborales; consiguiendo 
establecer que la efectividad de la tarea ins-
pectiva no alcanza anualmente al 50% de la 
cantidad de inspecciones que se realizan. Por 
otro lado, en el departamento de Managua se 
obtuvieron resultados de mejor efectividad en 
sus procesos durante los años 2008, 2009 y 
2010, debido a que obtuvieron un porcentaje 
de cumplimiento de 37.66% del número de 
sus actuaciones inspectivas realizadas.

Objetivo Específico 3: Analizar la manera 
en que el Rol de la Sub Intendencia de Resolu-
ciones (SIRE) de la Intendencia Regional de SU-
NAFIL SM contribuye en el cumplimiento del 
pago de los beneficios sociales a los trabajadores 
con respecto a las resoluciones de primera instan-
cia emitidas en el periodo 2019-2020.

En relación al objetivo específico 3, se 
aplicó el instrumento de la ficha de Análisis 
Documental respecto a resoluciones emitidas 
en la Sub Intendencia de Resoluciones de la 
Intendencia Regional de SUNAFIL San Mar-
tín en el periodo 2019-2020. De la informa-
ción obtenida mediante solicitud de acceso a 
la información pública, tenemos que el nivel 
de cumplimiento del pago de del pago de be-
neficios sociales con respecto a las resolucio-
nes de la SIRE de la Intendencia Regional de 
SUNAFIL San Martín durante el año 2019 
y 2020 en la etapa sancionadora es baja. Al 
respecto, según Toyama y Rodríguez (2019) 
la fase sancionadora inicia cuando se hace de 
conocimiento el informe final de instrucción, 
normalmente se traslada con una resolución de 
trámite de la Sub Intendencia de Resolución, 
otorgando el plazo de cinco (5) días hábiles 
para que el empleador presente sus descargos. 
Se toman en cuenta todas las actuaciones en 
el procedimiento, a fin de que la autoridad 
sancionadora emita la resolución conteniendo 
una multa o archivando el procedimiento. Es-
tos resultados son contradictorios con la inves-
tigación de Giraldez y Huaman (2016), para 
quienes el coeficiente de correlación de Pear-
son es positivo, entre el grado de relación que 
existe entre el cumplimiento en los pagos de 
beneficios sociales del sector de construcción 
civil y la inspección del trabajo. En tanto, de la 
información vertida en la región San Martín, 
el nivel de cumplimiento es bajo.

Principales hallazgos
El porcentaje de cumplimiento del pago de be-
neficios sociales en las actuaciones inspectivas 
del total de órdenes de inspección generadas 
en la Intendencia Regional de SUNAFIL San 
Martín durante el año 2019 es de sólo 8%. El 
porcentaje de cumplimiento del pago de bene-
ficios sociales en las actuaciones inspectivas del 
total de órdenes de inspección generadas en la 
Intendencia Regional de SUNAFIL San Mar-
tín durante el año 2020 es de sólo 12%. El 
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porcentaje de cumplimiento del pago de be-
neficios sociales en la fase instructora del total 
de informes finales de instrucción emitidos en 
la Sub Intendencia de Actuaciones Inspectivas 
(SIAI) de la Intendencia Regional de SUNA-
FIL San Martín durante el año 2019, es sólo 
del 0.8%. El porcentaje de cumplimiento del 
pago de beneficios sociales en la fase instructo-
ra del total de informes finales de instrucción 
emitidos en la Sub Intendencia de Actuaciones 
Inspectivas (SIAI) de la Intendencia Regional 
de Sunafil San Martín durante el año 2020, es 
sólo del 2%. El porcentaje de cumplimiento 
del pago de beneficios sociales en la fase san-
cionadora del total de resoluciones emitidas 
en la Sub Intendencia de Resoluciones (SIRE) 
de la Intendencia Regional de SUNAFIL San 
Martín durante el año 2019, es sólo del 4%. El 
porcentaje de cumplimiento del pago de bene-
ficios sociales en la fase sancionadora del total 
de resoluciones emitidas en la Sub Intenden-
cia de Resoluciones (SIRE) de la Intendencia 
Regional de SUNAFIL San Martín durante el 
año 2020, es sólo del 8%.

Conclusiones
El rol de la Intendencia Regional de SUNA-
FIL San Martín en el cumplimiento del pago 
de los beneficios sociales a los trabajadores en 
el periodo 2019-2020 resultó poco significa-
tivo para el trabajador siendo un porcentaje 
mínimo los trabajadores beneficiados, ya que, 
principalmente su rol es de ser un ente fiscali-
zador y sancionador; es decir, ante el incum-
plimiento de una norma laboral por parte del 
empleador sólo se impone una multa al em-
pleador, de acuerdo a la tabla establecida en el 
Reglamento de la Ley General de Inspección 
de Trabajo; y, el trabajador para obtener el re-
sarcimiento económico tiene que acudir a una 
instancia judicial.

El Rol del inspector de Trabajo de la In-
tendencia Regional de SUNAFIL San Martín 
contribuyó de manera poco significativa en el 
cumplimiento del pago de los beneficios socia-

les a los trabajadores ya que sólo un porcentaje 
mínimo de órdenes de inspección generadas 
en el periodo 2019-2020 terminaron en in-
forme de archivamiento por cumplimiento de 
obligaciones (pago efectivo); no obstante, sus 
actuaciones inspectivas constituyen insumo 
importante en el proceso de reconocimiento 
y pago de beneficios sociales que el trabajador 
posteriormente podrá exigir en sede judicial.

El Rol de la Sub Intendencia de Actuación 
Inspectiva (SIAI) de la Intendencia Regional 
de SUNAFIL San Martín contribuyó de ma-
nera poco significativa en el cumplimiento del 
pago de los beneficios sociales a los trabajado-
res ya que sólo en un porcentaje mínimo de los 
Informes Finales de Instrucción en el periodo 
2019-2020 se acreditó la subsanación de su 
conducta (pago efectivo) en la fase instructora; 
no obstante, la fijación de plazos y de asigna-
ción de ratios de productividad establecidas en 
el procedimiento inspectivo e instructor, pro-
pició una respuesta rápida al trabajador, visto 
desde la perspectiva de la atención oportuna al 
administrado.

El Rol de la Sub Intendencia de Resolu-
ciones (SIRE) de la Intendencia Regional de 
SUNAFIL SM contribuyó de manera poco 
significativa en el cumplimiento del pago de 
los beneficios sociales a los trabajadores ya 
que sólo en un porcentaje mínimo de las re-
soluciones de primera instancia emitidas en 
el periodo 2019-2020 se evidenció la sub-
sanación de las infracciones advertidas por 
parte del empleador (pago efectivo) en la fase 
sancionadora. No obstante, la emisión de la 
resolución sancionatoria por infringir la nor-
mativa laboral constituye medio probatorio 
importante del proceso de reconocimiento y 
pago de beneficios sociales que el trabajador 
posteriormente podrá exigir en sede judicial.

Principalmente el rol de la Intendencia 
Regional de SUNAFIL San Martín es de ser 
un ente fiscalizador y sancionador; es decir, 
ante el incumplimiento de una norma labo-
ral por parte del empleador, sólo se impone 
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una multa al empleador de acuerdo a la tabla 
establecida en el Reglamento de la Ley Gene-
ral de Inspección de Trabajo; y, el trabajador 
no obtiene el resarcimiento de lo que está de-
nunciando, siendo que, tiene que acudir a la 
vía judicial para reclamar por su derecho. Las 
actuaciones inspectivas que realiza el Inspector 
de Trabajo constituye insumo importante en 
el proceso de reconocimiento de pago de be-
neficios sociales, cuando son exigidos en sede 
judicial; así también su rol preventivo a través 
de las orientaciones y cartas disuasivas, podría 
evaluarse como eficaz pues se observa mayor 
difusión y en consecuencia mayor conoci-
miento de los derechos laborales tanto de los 
empleadores como de los trabajadores.

La fijación de plazos y la asignación de 
ratios de productividad establecidas en el pro-
cedimiento (inspectivo e instructor), propicia 
parcialmente una respuesta rápida al trabaja-
dor, visto desde la perspectiva de la atención 
oportuna al administrado. No obstante, ello 
no asegura necesariamente un desempeño 
óptimo de las labores y conseguir el cumpli-
miento del pago de los beneficios sociales a los 
trabajadores en la etapa instructora. Al emitir 
la resolución sancionatoria, se impone una 
multa a la empresa por infringir la normativa 
laboral que puede servir de medio probatorio 
para que el trabajador inicie un proceso judi-
cial de reconocimiento y pago de beneficios 
sociales. Asimismo, si durante la fase sancio-
nadora subsana las infracciones advertidas, se 
puede eximir de responsabilidad al empleador.

El porcentaje de cumplimiento del pago de 
beneficios sociales en las actuaciones inspecti-
vas del total de órdenes de inspección genera-
das en la fase instructora del total de informes 
finales de instrucción y en la fase sancionadora 
del total de resoluciones emitidas durante el 
año 2019 y 2020, es realmente baja. Se sugie-
re implementar mecanismos de resolución de 
conflictos como la conciliación y dotar a los 
órganos resolutores de mayores herramientas 
legales para garantizar la ejecución de sus ac-

tos administrativos. Se requiere una reforma 
del sistema de inspección de trabajo, que no 
implique sólo una función sancionadora o 
preventiva, sino conciliadora para lograr el 
bienestar del trabajador. Se propone que en la 
resolución de sanción se debería imponer una 
medida correctiva a la empresa, a fin que, en 
un determinado plazo cumpla con pagar los 
beneficios sociales adeudados al trabajador; y, 
en caso incumpla, el trabajador debería tener 
la opción de denunciar ante SUNAFIL por 
dicho incumplimiento.

Finalmente, resulta importante precisar 
que en la presente investigación no se entrevis-
tó a los trabajadores que presentaron denun-
cias ante la Intendencia Regional de SUNA-
FIL San Martín; ello debido a que, la mayoría 
de trabajadores solicitan reserva de identidad a 
fin de evitar represalias por parte del emplea-
dor, lo que dificulta poder acceder a esa infor-
mación por acceso a la información pública. 
Asimismo, debemos señalar que la emisión de 
órdenes de inspección puede ser de oficio, por 
denuncia o por comunicación de autoridad.
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